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VI)- que el sistema de combinaciones de viajes entre

líneas de la misma o de diferentes empresas ha tenido un desanollo

limitado, por razones técnicas de definición;

los pasajeros

VI)- que es necesario ampliar las posibilidades de

del transporte público colectivo, de armar sus propios
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viajes, disponiendo para ello de facilidades para combinar recorridos de

distintas líneas y sin que deba pagar por ello dos veces;

VII)- que la Dirección General de TÍánsito y

Transporte entiende perlinente proceder a ajustar el sistema tarifario de

informes que

NADO

1")- Unifrcar, a partir del 1o de octubre de

'.::,

de 2005. los ramos 4 v 5

sistema de boletos en uso en el Íansporte colectivo depar"tamentat

pasajeros, por el valor actual (Expte 766817100) del-tramo 4, o sea

$ 33.oo (pesos uruguayos reinta y tres).

2")- Establecer que los abonos a los que refiere el an 22") de la

Ordenanza dél Transporte Colectivo de Pasajeros' Decreto N' 3667 de la

.iunta DeDanamental de Maldonado, del 23 de diciembre de t991. s(

oodrán vender en tres modálidades diferentes, en todoS los tramos d(

boletos: -- ti,

- la modalidad- €xistente de 60 boletos mensuales con ur

descuentos qel ¿)"/o;

- una modalidad de 50 boletos mensuales con un descuento de

20%o;

- una modalidad de 40 boletos mensuales con un descuento d€

20Yo
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- una modalidad de 30 boletos mensuales con un descuento del

20Yo

3")- Establecer que a partir del 1o de octubre de 2005 se podriín realizar

en el Departamento de Maldonado todas las combinaciones posibles

entre las distintas líneas de cualqüera de las empresas del sistema de

transporte

tales combinaciones (bolotós) y {a dist¡ibüeitrir adei los recursos

genelados por lal concePto.

- Las combinaciones cor€spondientes al tramé 1 de boletos

"combinación 1". tendrán un valor igual al boleto común de

drcho ü.:amo; ..

- Las codrbinaciones de los tramos 2;3 y 4 *combinaciones 2, 3

o 4';, respectivar¡ente, tendrán ui valoi equivalente al del

boleto común correspondiente a qada. tranlg, más un adicional

de S 3.00 (resos uruguayos res). en todos los casos.

Los valores correspondientes pgra el aetual .sistema.de tarifas serán los

combinaqión.1.: $ 16po (pesos urqg¡¡gyos,dieciseis);

combinación 2: $ 26,oo (pesos uruguayos veintiseis):

combinación 3: $ 29,oo (pesos umguayos veintinueve);

combinación 4: $ 36,oo (pesos uruguayos treinta y seis);n
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4")- lnsértese, comuníquese, envíese una copia a cada una de las Junta

Locales del Depafamento y pase a la División General de Tránsito

Transporte, para su comunicación a las empresas permisarias.
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